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ARTICULO IH: OFICIO. 

EH el ministerio de Marina se ha recibiLlo una ｣ｸｰｯｳｈｾｬｾｬｴ＠ flrm:1d a p_ot' 
28 individuos en Pnerto-Cahello á 28 de junio de este aiio , cuyo tenor ·e• 
como sigue: 

,Los infrascritos por nosotros y :í nombre de una multitud de per
sonas que c'onstautcs en sns printi·pios y fidelidad han aha11donado S\1 
patria , su · fortuna , y todo lo que les es 111:1s nmndo , por buscar el Gó
hiemo de Ja gran nacion , y huir del intruso que tletcstau, no podeHJO, 
f)n tnedio de nuestra gr.nNa l desolación drscn1 cndcrnos de la justicia y 
dr. la gratitud , y manifestarla , ya que no podemos de Otra manera, Cl(

pow.icndo á V. E. pnra que se sirva hacerlo á S. JH. l.1s personas :í 
•¡uicnc·s debemos nuestra existencia y Jos restos clG nuestros bienes qtw 
J1cmos salvado,' con el fin de que S • .!VI:' recompense unos SlHvicios que 
·jnmas han existido mayores. · L:.1 di'vision del disidente B c.rmudcz ap:tre
citS e11 los pueblos situados entre las clificiles montaí'ías _a l oriente de Ca
racas, inn1ecliat¿¡mente que pasaron los clias prescritos por el arm1stteiO 
de Trajillo. Aquellos puntos estaban guardados por una parte del bata
llon de Hostalrich , y los halJitantes tle la ｣Ｚｾｰｩｴ｡ｬ＠ se creían en plena 
segutidad , asi 't'Ol' la pequciiez de las fuerzas encmigils , como por la 
fiuficicncia ele las nuestras destina&as á contenerlo y destruirlo. Sitr em
bargo , asi el hntallon de Hostalrich como el de Valencia !'ucron in
<:i.UJJprensib'lcmente ｟ ｬｾＺｮｩ｣ｬｯｳ＠ , y la c.apital se encontró CQn el encm.igo cr1 



sus inmc.Jiacíencs·, cuan de no huho mas.· ti·cmpo que el de huir, con ｳｯｬｾ＠
la ropa puesta al puerto rle la Guaira. y Íll'interior. <,le 'la provincia. :Mr· 
llares de personas se abanrl.Onaron á la ··suerte , y llegaron al primero, en 
4ot1'lc la fortuna les habia preparado la pegada de la fragata de ｧｵ｣ｲｾ｡＠

la Ligera con el convoy que dehin co}1ducir .á. 1 os puertos de 9aos ret
nos , mandada por el capitan de fragata D. >Angel Lahordc. Sin verlo 
i10 se pueLle tener una idea n\ tlc la multitiid prccipitaaa sohrc _aque· 
lbs playas , Uénas del mas espantoso terr_or , ni de la sereni 'atl, orden 
y velocidact del emhmque. El comandante de la plaza, el teniGnte cDtO

ncl D. Leon de l1trrbc y el referido comahdan'te general Labó.rde hi
cieron el milagro de embarcar cu menos ·ele 2 4 ]¡oras y en una rada pe
ligrosa ha¡¡ta la última r1e lns personas qnc se P'rcsentaron , y cuantos 
cmdalcs üe todas especies cx.istian en aqafll pu<!rto pertenecientes á los 
buenos. El comanelmate Laborde, hombre singular , y ya conocido por 
ｳｵｾ［＠ excelentes virtudes personales , no abandonó i¡;ualmente el muelle 
y las play:¡s hasta. tanto que ya de ciertas solo su ｰｾｬｩｧｲｯ＠ era el que 1 

cxistia. Los ma,los le l1acüm ya fuego de fusil desde el castillo •lel Za
muro y ｾ･＠ algunas. azetcas babia una l1ora, cuando con seis soldadoS 
y el con1andante ele la plaza que restaban se embarcaron en un bote. 
Ellos no : murieron porr¡uc la rectitud de su conduct:.t les tenia cubier
tos con sus a)as. 1\guella numerosa emigracion fue condu,ci\la á la plaza 
de Puerto-C,abello , ' e¡1 donde se recibieron pocos elia3 ·despues las noti-

1cias <le la ocupacion de la capiLal por una parte de la division ele van• 
guardia , que hahia volado á sn soc(lrro , y el comandante Lahonle vol· 
vió á la Guaira con el mismo co¡¡voy y eon nmcl1a parte de la emigra· 
cio.11. que volvía á · sus ｢ｯｧ｡ｲ･ｾ＠ , persuadida de una cstahle seguridad; 
pero esta esperanza duró poco , pón¡uc cuatro elias despues la misma 
division enemiga que se hahia fortificado en su retirada á 13 leguas de 
1::t capital , engrcsa<la con nuevos refuerzos volvió sobre rila , y apareció
un nuevo y hórroroso . espanto. En-tonces ya con m'lls tiemilO se despobló 
aquello.. infeliz ciudad hasta un término inconccbilJle : · y en ocho dias 
que duró el peligro h:.sta su consumacion , llegó á · la Gu1ira un míme
ro il\creible de sus habitantes, y un· número ｾｵｮ＠ mas ｩｮｾｲｵ Ｎ ｩｵｬ･＠

1 
;.le efec

tos é intereses. El comanrbate Lahorde , siempre el rpísmo y siempre so
hre el HJnelle y 1as riberas , do! pnlpio modo ::t l medio dia ｱｮｾ＠ :í la me-. 
ｾｩ｡＠ J\ochc, tuvo la ｣ｯｭｰｬ｡｣ｾｭ｣ｩ｡＠ de h:1bcr consee:uido salvar hasta la 
óltima persona c¡uc se le presentó ' y hasta la menor cosa quo cada uno 
pudo sah·.n, tr:;dad:mdo en 70 ' buques á Puerto-Cabello los leales que 
abnndonaron s11 p:1tria y su i'csidcn..:ia, y sus bienes: amhcs co¡nandan
Ús han g;ozndo el inexplicable placer de entrar en esta plaza en medio 
de las bendiciones de muchos milfares de personas que les·· d.eheu exclu
sivnmente sus viJns. y lo• restos de sus fortunas. El corllMdaute ｾ｡｢ｯｲﾭ

de en el ramo que mandn ha da u o á V rnczucln , íJUC · vió en 1 8r3 y 
18! 8 , elos ,cmigraci<mc.s en "1 ｲＺｾｩｳｭｯ＠ pt!<'rlo menos numerosas , menos 
urgentes ; pero en l:;s caalrs ｦｵ｣ｲｾｊｮ＠ esc:mdalosos el desorden y !.:1 de
prcdacion. El comandante ｌＺｾｨｯｲｊ｣＠ ha ¡;ustaclo el plnecr uc prote¡;er :i 
mil:arcs de lcalc;: en .medio de sus des3racias , sin que estns se hnyan au
mciltado con gastos rxorhit3ntc:J , que n:tcetl de la confusion y do la 
necesidad, y <le - ktbcr EalYndo á '. l<1-n1ayor parte, sin que en li.u ramo les 
}¡aya coHaúo el menw- dislJcnd.ío. ｎｴｾｳｯＱＮｲｯｳ＠ pues , , penetrados de una 



2 ｲﾷｾｾ＠

gratitud ete1:t1a, é inoap-:teer de conegponJerlei del .,ttélo ､ｩｾｮｯ＠ á ｱｵＮｾ＠

son ácreedores lll tiempo de abattdonn tal Tez para siempre á ·nuestt4 
patria , no· nos queda otrG ｲ･｣ｵｲｳｾ＠ 'que elirigiruos á V; E. para suplicar-
19 qu,e se sirn' olevar nuestra .respotuasa ･ｳｰｴｾｳｩ･ｩｳ｡＠ á S. M. , ! fit1 cle ' · 
que teniéndola en su Real C{)tt»ideraciott , se di¡;ne Gir ｮｵｾｳｴｲ｡＠ súplica , y 
dar al comandante gene-ral del apostadero de Paerto-Cahello D. Angol 
Laborde la recompens.:t de 'qlle ｮｯｳｯｴｲｯｾ＠ ＱｾＰ＠ somos capaces." · 

En virtud de ･ｾｴ｡＠ espusicion , ,dictada P"T l&s dflsintcrciaclos sen.<tí
nlientos de la mas pura gratitud y ｲ･ｃｑＡｬｯ｣ｩｭｩｾｴｮｴｯ＠ llácia· este oll.cial, 
con ocasion de l&s senicioa bajo toclos 1 :¡¡spectos ￍ ﾷ ｮｲｰｯｲｴ｡ｮｴ￭ｾｩｭｯｳ＠ qn·t! 
acaba de ｨ｡｣ｾｲ＠ , apreciani!G debidamente la recomeadacion hecha en 
ｾｵ＠ favor por los ｣ｳｰｯｮＮ･ｮｴ･ｾ＠ , v(ctimas de l.l ｭ｡ｾ＠ acrisolad11 ｬ･ｾｬｴ｡､Ｌ＠

Y en justa reconpensa del singular mtlrite cttatraid() por J .. a1>6rde , se 
ltl! servido S, M. promoverle :í. la inmediata clase de c·apital\ de nav{o 
lle b armada nacional ; mandand() a{ mismll tictnpo Cfue · se liaga ＱＱＶｾ＠

torio en este ｣ｵ｣ｲｰｾ＠ , y publiCipie por mc(lio de la gacel!.!. ' 

ＭＭｾＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭｾ Ｌ＠ ' 

. NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
1 

GQbierM políticQ supel'ior de C ataluñ,/Jt. 

Hbiendo llamado mi atcaci()n algunos Ayunt amientos, y la · ｡ｾｭｩｒｩｳｴｲｬｴﾷ＠
con del hospital gchcral de Santa Cruz de Barceloaa, sobre el destine que 
á lo men9s durante el contagio Lleberá darse á los infelices cspúsitos qac 
desde varios putltos de la ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ se remiLian 1!: aL¡uel, he resuelt0 ｾ･＠
acuerdo con la Diputacien provincial; que la manutencion y cuidado de 
dichos aspósitos core-a á cargo del ａｹｵｮｴＮ｡ｭｩ ｾ ｬＧｬ ｴ ｯ＠ del pueblo de su primera 
prt!<;edencia ｾ＠ el eual dispondrá sMn adm.itidos l alimentados en su hos
pital , y en caso de no haberlo to!llará todas las medidas convenientes pa-: 
ra que se cQloquen y alimenten en casas y per personas de ｣ｯｮｦｩ｡ｮｺＺｾＮＺ＠

que cuando un pueblo reciba· ·de IJtro, ｳ･ｾｵｮ＠ Ｑｾ＠ costumbre l1asta aquí ob-
' 5ervada, alguno ó algunos cspósitos, lós -remita con toi!lo esmero al pue

blo de ' su prin)iera pmc·ódencia, {Jero si este se ignorase , cone su cuí- · 
ﾷｾＮ ､｡､ｯ Ｎ＠ y manutcncion á cargo 1iel segundo en ·los tél'minos arriba espresa-

, dos ·.l y, finoh:ucute que los gastos .r'esultantes do la · indica.Ja manutencioa 
' se. cub¡-!\n .d'Cl fondo de propios y arbitrios ., y en el. caso de fal ｾ＠ de estos, 

adopten !os Ayuntamientos el m edio ,de rscitar con todarcfir acia el zel() y 
· la caridad. de los v-ecinos pudientes, pHa que no perezcan ｰｾｲ＠ un . culpa; 

hlc abandono 11quellas inocentes y desdichadas víctimas de la · íbquez!i ú 
Ｌ ｵｲｲｵｰ｣ｩｯｾｬ＠ de los t¡J!e les dieron el ser. 

Seria ｭ･ｮｯｾ｣｡｢｡ｲ＠ en cierto m,oJo las virt.uJes y ｬｯｾ＠ scntj.t11\f..ntos ,reli- . 
· giosos que Jiisting,tlen á los honrados catalanes ' si yo cludas9, w,or uu me
mento <le · su prontitml y zelo en ·prestar á Jos· desgraciadq's'' ｣Ｚｾ ｰｾｳｩｴｯｳ＠ to

. dos 1os ' auxilios que tecltima enérgicamente d.e la hc11éficencia ele ｳｵｾ＠ her
manos, ｾｵＭ deplorabfq - sitriacion , y que mas poderosa todavía que los ｾｴｵﾭ
pulsos á veces · estériles de ia humani l) :ld, , .nos •ia1_pone la voz ｡ｵ ｾ ｭｴＺＺｾ＠ de 

' . la santa . réligió.n guc profes:nnos.:.. Ella nos r¡IaÍ'l.Ja mirar en el infcli'i' cspó
ｳｾｴｯＬ＠ no d- tri'stc ·fruto dc •uaa pasion eriminal digna del ri gor de las lc-
yc'S, y · clo · ta ·justa· severidad ·¿e 'los ｭ｡ｧｩｾｴｲ｡､ｯｳＬ＠ sino , un he ;·mano , un .hi-. 
jo de una mis.iúa patria, y · sob)re todo un inocente- qu t.l padece sin cl!ll¡Ja 



3I ') 2 

el ｲｾＦｮｬｴ｡､ｯ＠ de los tstravios de ｳｵｾ＠ ¡ladres, y qM privado' del · inefable 
consuelo · de eonocerlns y J¡aJlar en el seno materñal el abrigo de un ca
riñv puro y ardiente, se ve en la do!OrGsa necesidad de tccihir de cstraña 
mano el sustento ele una fdgil existcn&ia. Practiquemos, pues., •on ellos 
las ｧｲ｡ｮ､･ｾ＠ virtudes de justicia y bencflecncia que el código constitucioA 
n:tl , fnndnllo en las eternas leyes de la naturaleza y del hien ele la so
cieda rl , impone á los españoles todos, y ｧｯｺ｡ｲ･ｭｯｾ＠ algun dia la ,satisfac
r.ioú ine6plieahle de que estos mismos espós.itos , nacidos por su fortuna 
en la aurora de JJ._uestra lihcrtad ·civil , y crcGidos y educados :i influjos del 
astro viviilcador de la Constitucio11, conozcan el priuCiJ>ÍO y la <j.ignid:Jd 
de homhres libres, y ｣ｯｮｳｾｧｲ･ｮ＠ :í fa-vor de la mndre patrin y del sistc
nJa que ha' hecho su ｶ･ｮｴｵｲＺｾＬ＠ todo el amor y servicios que en los dcmas 
hijos reclama y divide la mismn n:tluralez::t. _ 

Encnrgo partienlarmentc á los Ayuntamientos que me den puntual noti
ｾｪ［ﾡ＠ rle los csptSsitos que :1parezcan en sus pueblos , y de las providenci.H 
•¡ue tomrn para su dc])ida manutcucion con arreglo á .las reso.luciones que 
Ｚｾｮｴ･｣｣､｣ｮ＠ ; en el concepto de que luego de disipado el centagio que aflige 
á la ciudad de Barcelona, dispondré con 1·espccto á este punto Jo que sea 
mas conveniente Esparraguera 8 de Octubre de r821 = ａｮｾｯｮｩｯ＠ ｒ･ｭｯＱｾ＠

Zarco del Yalle. 

Juntrt superior de Sanidad de Cataluña. 

Ha ｲ｣｣ｩ｢ｩｲｾｯ＠ esta Junta superior pot: conducto del Excmo. Ayunta
aJiento constitucional de Barctllona en la noche de ayer una esposici,on 
firmnda por vuios ciudadanos , CJt la que partiendo del priHcipio ele no 
haber c:ontagio y si epitlemia en rJ.icha ciudatl , rccbman que nQ debía 
habérsela puesto cordon , y ｣ｮｴｲｾｉＧｉ､ｯ＠ á hablar del que existe , de sn 
utrechez y males que de ella resultan , v:tliéndose de la docvina qué 
encierra el anuncio de esl:t Junta de 0o de setiembre último en favor 
de la s11lida á la atmósfera Ubre, coneluyen pidie!'lclo se ｭＺｾｮ､･＠ , ｣ｵｾｴｮﾷ＠

do no levantar, a1 · menos ampliar el co.rdon uesde el rio Besó& hasta 
el Llohregat y á unas tres leguas 1:icia ltt ￍｉＩｴｾｲｩｯｲ＠ 6 parte. del monte. 

La Junta Cjtle ti<lnc datlas buenas pruebas de sus desvelos . por lo• 
beneméritos habitantes de B:1rcclonn , no perdió ' de vista su número á pe• 

' ｾｮｲ＠ de In consiuerahle emigracion que lo ]¡a dim1-inuido , y no obstan• 
_te de las pocas fuerzas de c1ue porlia disponer , trazó el corden de m o• 
do , que si por Sans dista !a media legua por prescrita la ley , IHH casi todos 
los puntos restantes de ｾｵ＠ estension dista una legua, y por algunos, mas; 
redujo posteriormente el límite de los pueblos que abraza el mismo cordon á 
treinta ¡lasos de- su c·asco y ha o]Hado siempre conforme al sistema de sepa
raeion del foco y vcntilacion permanente · como el mas ･ｾｰ･＠ líto y pro
pio para anul:tr la fuerza ｣ｯｮｴ｡ｾｩｯｳｮＮ＠ Asi es que en su citado anuu'CÍQ 
.apoyaua en la razon , la :rutoridad y la práctica mostró la prefereuci:l 
de las ｣｡ｾ｡ﾡ［＠ aisladas. á los pueblos , de las tiend:Js y sohre todo de lat 
harracps á las ·misRHls cas'as aisladas , y l1abl6 de proporcionar el abar
rac:Jmicnto sin pcrjuirio u<:. insistir como insistió en el establecimiento 
de casas de ohservacJOn. l!n 2 clcl corriente al contestar al Excelcnt{
simo Ayuntamiento y Junta municipal al cnsanc;:he ｱｾＱ･＠ pedían del cordon, 
manifestó ｬ｡ｴ｡ｲｾ･ｮｴ｣＠ las razones que la ponian en la ｡ｭ｡ｲｾ｡＠ situac;:ion de 



La Junta superior de sanidaq de Cataluña con fecha 2 del' ｡｣ｴｵ｡ｬｾ＠
dirigió al Excmo. Ayuntamiento constitucional y á la junta municipal 
de Barcelona el oficio siguiente: · \ . 

ｾｅｸ｣ｭｯＮ＠ Sr.: amarga es ciertam.ente la situacion on que se halla esta 
junta superior : testigo d'el progreso del mal devorador que aflige á esa 
benemérita ciudad, precisada por la ley á separarse de aquellos á quie
nes debe y quiere prestar alivio y consuelo, y aun á separarlos del resto 
de la provjncia para sahar á esta y poder así contribuir al socorro de la 
misma éapital invadida, arrolló no pocos obstáculos para fijar la línea 
del co:rdon á mucha mayor distancia de la prescrita por los decretos vi
gentes, y de la compatible con las fuerzas que podían emplearse para que " 
no fuese casi absolutamente· ilusorio. 

Todos saben el pulso con que hÚbo de manejarse para que los pue:.. 
hlos sanos que quedaban dentro de la línea. no opusiesen ahie1·ta resisten
cia en fuerza del derecho que les daba el estado de salud, y la obja · re
ftexion de que si la incomunicacion es el primer medio conocido y sancio
nado para atajar el curso dé un ｣ｯｮｴｾｧｩｯＬ＠ repugnaba este pt·incipio con 
el libre comercio dél sano y del enfermo; efectos de esta contradicion 
han sido, á pesar del 'temperamento ｡､ｯｰｴｾ､ｯ＠ por la junta para conciliar 
los intereses opuestos, los sucesos desagradables que han motivado las 
disposiciones vigorosas de la misma para que el comandante general del 
cordon hiciese obedecer lo prevenido en los bandos á favor de los veci
nos de Barcelona, citíendo posteriormente á treinta pasos del casco el es
ｰｾ｣ｩｯ＠ reputado libre para los pueblos del llano. J ... os demas de la provin
cia, algunos de ellos distantes han reclamado alta1uente sobre estas dis
ｰｯｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ no queriendo admitir procedencias de los sanos de dentr0 del 
cordon pi aun de otros límpios contiguos á él pero fuera de sú línea, por 

, considerarlas dificiles de calificar y sospechosas; viéndose, la junta 
precisada' ｾ＠ dictar medidas para evitar los males que de aqui se ori
ginaban á los desgraciados habitantes de la capital que habían emigrado 
ó hecho la competente observacion. 

El mal, entretanto, . se desarrollaba en Barcelona; la junta convencida 
por la .razou, por la esperiencia de otros paises, y seiíaladamente por 'la 
de las pers.ona.s libertadas Cf?n solo separarlas de los buques ó de la Bar
celoneta á los ｾｾｷ｡ｳｴ･ｲｩｯｳ＠ de ｾﾡｭ＠ Geróiümo, Montealegre ete.; se ocupa
ha de proporcionar salida á la mayor parte posible de ese vecindario p!;e
tiricndo en fuerzá de las ventajas de la ventilacion permanente las ·tiendas 
y ｾ･ｪｯｲ＠ ｊｾｳ＠ b¡uracas á los edificios y mucho mas .á los pueblos por ｨｩ･ｾ＠



. sitttados que' estcn; mientras instaba eficazmente por el ･ｳｴ｡｢ｬ｣｣ｩｭｩ･ｮｴｾ＠

de casas de observacion. Dias hace que hubiera resuelto la realizacion de 
la primera idea, única capaz de llenar el objeto, y satisfacer su celo 
por la conservacion de la preciosa vida de los barceloneses si la falta 
de fondos, entre otras cosas, no la hubiese atajado. Son notorias las me
didas aun violentas tomadas por su presidente para proporcionarlos , se 
ha cscitado por tres veces y sucesivamente con mayor esrímnlo la beae
.ficencia de los catalanes, se han dirijido al gobierno vehementes espo
siciones y se ha preparado el plan que facilita la sal·ida de las gentes
al campo, aun sin todos los fondos que á primera vista supone éste pen
samiento. 

En tal caso llegaron á manos de la junta las esposiciones de esa 
mnnicipal y Escmo. Ayuntamiento de 27 del mes último esforzadas en 
otra de ambas corporaciones can fecha de ayer. La viva y patética pin
tura del estado lamentable de esa ciudad, objeto del amor y de los· des
velos de esta junta, conturbó el ánimo de .sus vocales, que ansiosos bus
caban el modo de acceder al ensan,che del cm·don que se reclama como 
medida preliminar pina la salida de los vecinos á la atmósfera libre que 
debe darles la vida, arrancándolos asi de las manos de . .la tnuerte. Su 
deseo ha luchado eficazm'Cnte; peto en vano ·con su deber , y con la po
eibili4ad; y en fuerza de-l convencin\iento, y con harto dolor se ha vis- ' 
to precisada á rer¡unciar á la ｾ｡ｴｩｳｦ｡｣￩ｩｯｮ＠ de condescender á la citada 
medida del ensanche de, la línea y estimulada á Contraerse con mayor 
ainco á allanar las dificultades respecto de la estraccion de gentes; tér
mino á que aquella se dirije. 

· Aun cuando la estension que se desea dar al cordon no abrazase en. 
ｾ￭＠ otros pueblos, seria siempre insuperable la difir.ultad de cubrir tan· 
largo perimen·o con la fuerza disponible, de tropas y aun de paisanos:· 
aquellas no pueden aun1entar5e de ninguna manera, y en cuanto á estos 
,sobre los inconvenientes que en sí tienen para un servicio de este géne
ro , son frecuentes Jas rcdarihcíones de los J'l'Ueblos, por la estacion , por 
su número y lo que debe durar; sin emha'tg0 de no ha-berse ceñido pa
ra la . distribuc:ion á ' la faj'a de l<'ls mas co;Higuos á la línea. 

En la actualidad se tocan enormés .inconvenientes de esta despro
porcion entre la fuel'za y el ･ｳｰ｡ｾｃｈ＾＠ q;ue· debe cubrir .con riesgo de la 
salud de la provincia, ､｡ｮ､ｾ＠ ocaJSion á los receJos de los pueblos de 
ella, á' las cstorsiones y males que po,r lo· n'lismo esperimenta-9 los emi
grados d:e Barcelona y aun los <:fl!ll:! satlén lle pt'l'ntos de observacion ¿ <¡ue 

1 seria dilatando su á.mbit0? vend1'ia á· resuhar ilu-sorio,; la responsabili
dad de la juma ante la ley,. eL gobierNo Y' los pn.ehlos gravísima y 
justa, y lo que es á esta no menos sensib·le no ·se logra<rian por eso las 
principales ventajas que el en,o;·ánche clel cordon parece proporcionar. 

Los víveres que hoy acuden h?jo· la coa.fianza de la incomunicacion, 
y sin l¡;¡s -C!lalel.! son patentel> J:as ･ｯｮｾ･｣ｵ･ｮＧ＼ｬｩ｡ｳＬ＠ nD acudirian en la can-
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'tidad precisa, pues ahora mismo sucede que los pueblos dificultan re
cibir los que vienen del palenque, · habiendo tenido la J unt.a que dar 
alguna providenció! para evitar este mal. ' , . 

Los pueblos que quedasen dentro y cuyos vecinos no está en Jo¡ 
límites de la ley desalojar de sus casas, poco espacio presentarían pa.ra 
la gente salida de Barcelona; se aumentaría con sus moradores el nú
mero de ·las pers'onas espue5tas, no disfrutaud'o todos sin,gularmente 
los de el lado de los rios de •la ventajosa situacion que los de la monta
ña; tampoco es lo ma3 probable y conveniente para librarse del mal 
saliendo de un pueblo contagiado colocarse en o.tro pueblo' ｳｩｾ＠ en pa
rages de aire libre 6 de vcntilacion permanente para cuya razon so!! ' 
preferibles á todo las barracas. • 

Por otra parte los pueblos del Hospitalet, y otros cinco del Llobre
gat con el de S. Andres de Palomar se !Jan dirijido á esta Junta , ale
gando sus derechos y ' las consecuencias que vudieran resultar; de lo que 
no le ha sido dable desentenderse á este cuerpo porque no puede apo
yarse . para ello en ｾ｡＠ ley. Sí esas dignas corporaciom s agobiadas de los 
males que tan cerca las aquejan pudieran conocer eu esta _IJar te el estado 
del espíritu público de la provincia, esforzarían sin duda las razones de 
esta Junta. Las consecuencias de una lueha abierta ent1·e purblos y 
pueblos unidos al azote del mal que nos aflije , no pudieran menos de 
3er fuHestas ea las circunstancias políticas del dia y desde l?ego contra• 
rias al objeto mismo de fat:ilítar alivios y consuelo¡¡ á los malaventu-
rados habitantes de la capital. 1 

Asi que ni las fac1,1ltades de la Junta , ni la imposibilidad .{le la 
propuesta medida ni sus resultados respecto del órden, Y. aun del mis
mo intento que reclama los esfuerzos de los amigos de la humanidad, 
nada le permite acceder á su deseo de complacer al Escmo. Ayunta
miento , y Junta Municipal : bastantes pruebas tienen estas digqas cor
poraciOnes de la sinceridad de aquel deseo, y por lo mismo se ha di
e?o a:l prirncipio de este escrito que era ciertamente amarga la situa
ewn ae la Jllnta superior. 

Por' lo demas pasapdo de esta medida prelimühr á la priucipal 
á. que se dirije, esto es á sacar si fuere dable la pohlaci\)n entera de 
Barcelona fuera , de sus muros, seria por de mas insistir en sus ventajas 
en que estan tan de acuerdo 'las tres corporaciones, asi como es facil 
delTlostrar que el mejor de los medios es el . de los campos de barracas: 

· para realizar este, pensamiento ocurre desde luego el órden signit'nte en 
que ha sido forzoso atender á la inmensidad de los gastos comparados 
con la penuria de los fondos. 

1.0 Se destinarán desde luego para casas de observac.ion, y se ad
mitirán en 'ellas los que 'tengan con que subsistir la torre de San1a Ca
talina , el ' monasterio cle Pedralbes, los de San Geróuimo de Ebro u y 
de la Murtra , ,Móntealegre , C01ireria y .ef 'l\1asrahch , con algun otro 
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edificio que pueda llenar tan importante objeto : asi se descargará de 
pronto la poblacion, . renovándose en las épocas en que su observacioa . 
terminare. 

2.0 Al que quiera poner tienda 6 barraca con igual fin , mante· 
niéndose de su cuenta se le permitirá, ·siendo en pa1:aje que apruebe el · 
comandante general del cm·don, por la dificultad insuperable que oca ... 
siona .}a falta de fuerza para ·atender á tantos objetos á la vez. . 

3.0 Se dispondrán campamentos en puntos á propósito, ya con tien
das de campaíía, ya con otras ibrmadas de velas, ya con ·barracas de 
madera, de ramage 6 de ladrillo , .dejando huecos para la yentilacion;. 
para cttya situaciou y régimen podrán servir los · apuntes que acampanan. 

4.0 De estos .campos los habrá con separacion para todos los que . 
quieran trabajar en la ciudad á donde solo se les permitirá estar .du
rante el dia , dictando para comprobarlo en las puertas las couvenicn• 
tes medidas. 

5.0
. Otros servirán para las gentes de algunos posibles que no quie- . 

ran ponerse de observacion , ó 110 sea dable ponerlas desde luego. 
6.° Finalmente se colocarán en campos de · esta especie los mcneste· . 

rosos que carezcan de trabajo en la ciudad, los cuales aunque por su 
gran nt'Ímero cnvaruzan 111as para la realizacion del proyecto, reclaman 
por lo ｭｩｾｮｾｯ＠ nuestro auxilio y filantropía: á estos ··será preciso ｳｵｭｩｾ＠
nistrarles la sopa , no permitiendo los .fondos proporcionarles trabajo 
que seria lo mejor. . , 

. Para llevar á cabo esta obr¡i y fijar sobre todo el órden sucesivo por 
que debe escitarse á, los moradores de la ·ciudad segun los casos en que 
Ｚｾ･＠ hallan, y proporcionarles ･ｾ＠ apetecido bien del aire libre . sin .tras
torno de la tranquilidltd ni compromisos de unos pueblos con ótros ,. se 
necesita todo. el zelo d.e la junta municipal y Ayuntamiento. 

Para aliviarle en tan penosa tarea , subdividir el trabajo, y allanar 
dificultades , se encargará desde Juego .del señalamiento de puntos de 
obst:rvacion y campamentos , direccion de ellos, construccion de barra- ' 
cas .etc. la comision que entendió ya de la salida de los de la .Barcelo
neta y que se compo.ne de individuos de esas dos corporaciones , y de 
esta por la cual se ha nombrado para reemplazar á D. Pedro Gil , J 
D. Juan Do tres, vocal de la misma residente en Barcelona. Dicha co
mision se pondrá de acuerdo en los casos convenientes con la de esta 
junta que se halla al lado del seííor comandante general del cordon, y 
con el mismo, procurando todos sobrepujar los obstáculos pr9pios de 
¡¡emejantes empresas. 

En la angustia de fondos que es notoria , de los primeros siete mil 
duros que el gobierno ha des'tinado para las atenciones de la provincia, 
se remitieron ya en libranzas cinco mil al ayuntamiento y ahora se 
dirigen los dos mil restantes al tesorero de la junta en esa D. Ramon 
ｌｬ｡ｾＱＰ＠ y Cha varri: excitado de nuevo el ｾ･ｴｩｯｲ＠ intende.utc por el seiior gefe 
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poHtico con el calor propio del ardiente deseo que ｾ＠ todoc anim·a de 
aliviar esos habitantes, ha dispuesto se faciliten veinte mil duros; diez 
mil á la órden del mismo D. Ramon Llano , para los objetos confiados 
á la comision mencionada , y diez mil al Ayuntamiento para la manu· 
tencion de los menesterosos , y atenciones de esta especie, dedicando 
estas sumas á objeto tan perentorio á costa de desatender otros muy 
importantes al servicio público, y contando con que por medio de la 
economía y de especulaciones convenie¡1tes, valiéndose · de madera 
existente en la ciudad, de empresas ó asientos y otros arbitrios, se haga 
una obra correspondiente á una suma mucho mayor. 

La junta pues se promete que esas corporaciones penetradas de 1a 
imposibilidad de adelantar el cordon mas alla · de los límites que sé le 
señalaron en vista de las consideraciones que siempre guiaron su con· 
ducta con particulat· deferencia hácia ese digno pueblo y sus represen• 
tantes, no permitiéndolo de ningun modo las fuerzas de que puede dis· 
poner, ni los derechos de otros pueblos, ni las funestas consecuencias 
que resultarían al órden pl'iblico contral'Ías aun al objeto de alivio y 
consuelo que se buscaba en esta medida , ni en fin su mas estrecha res
ponsabilidad , se persuadirán asimismo de que nada le ha quedado ni 
quedará por hacer para arrancar á la muerte y á la miseria las víc
timas de su furor. Si mas pudiese la junta , si mas ' alcanzase' si Sil 

deber la permitiese otra cosa, si su zelo hallase otros arbitrios, los 
empleára gustosa sin omitir sacrificio , en obsequio del pueblo de Bar· 
celona , de la humanidad, y de los puros y caros intereses que Ja, unen 
esti:ec1lamentc con ese Esenio. Ayuntamiento y jnnta muniCipal. 

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Esparraguera 2 de Octubre de 
J Ｘｾ＠ 1.- Antonio Reman Zarco del Valle, presidente. _ Escmo. Ayun
tamiento constitucional y junta municipal de sanidad de Barcelona·." 
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A¡Hmtes que acompMiaba e·l 'anterim· oficio 

El acampamento de los habitantes de Barcelona á. punto!l 
elevados es el medio mas seguro y conocido pnra librarles de 
la enfermedad mortífera que están pfldeciendo; á en yo fin y 
por primera providencia se echará uua proclama invitando 
las familias á salir, esponÍ:'mdo eoérgicameute las razones que 
hay para esto de pública y privada convcniencin. 

La montaí'ía ·de Monjui por )a parte que mira al N. y ｬ｡ｾ＠
V{'rlientcs de las mon.tafias, desde S. Pedro Mártir hasta Hor
ta, particularmente en puntos de ｡ｧｵ｡ｾ＠ abuudantes, podrian 
destinarse á este ohjcto. · 

Siempre que dicho acampamento tenga efecto es precisQ 
observar )as reglas siguientes: 

1 .• Se formará una lista por barrios de toda la gente que 
quiera salir ｨ｡･ｩ￩ｮ､ｯｳｾ＠ la debi da sepa"racion de los que se han 
de mantc.ner de cuenta de) gobierno ·y de los que uo necesi
tan . de tales auxilios. 

!l.a Marcharán estas dos clases de gentes para aquellos pun
tos de la montaña que se destinaren pudiéndose llevar ca
mas y utensilios necesarios. 
· ＵＮｾ＠ Se formarán barracas de la figur.a de un triángulo iso
celes ca paces de admitir diez personas sin contar las criatu
ras de ¡)echo y hasta diez aüos. 

[J.a Cada diez barracas formará una division y esta tendrá 
su zclador y cuatro ayudantes, nombradas todos por el Ayun
tamiento de Barcelona, con el encargo de cuidar de la policía; 
y tranquilidad de dichas diez barracas. . 

5." Cada cien barracas tendrán un alcalde ó comisario 
nombrado tam.bien por el Ayuntamiento, á, cuyas inmediatas 
órdcúes deberán e5tar los diez zeladores. · 
· 6.• Cuatr9cientas barracas compondrá un ｣｡ｭｰｲｾｭ･ｮｴｯ＠ y 
sus cuatro respectivos alcaldes ó comisarios formarán )a auto
l'juad local. 

7·J Los zeladores de cada diez barracas decidirán por sí 
los asuntos de poca monta y los de mayor entidad lo haráu 
sus respectivos alcaldes ó comisarios con asistl.mcia de dos 
hombres nombrados por las partes. 

8.• Para la coustrucciou de las barracas se proporcionarán 
Jos armamentos de m:u. era y ramaje correspondrcnle, y stú; 
habilantes ｰｲｯ｣ｵＱ ｾ｡ｲｩＱ＠ pe1 fecciouársclas con sábanas t'l. otros 
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lienzos, para precaverM del aire y agua. En cada punto se 
formará una harraca por mode,lo. 

g." Los individuos que no necesiten de los auxilios del gó• 
ｌｩｾｲｮｯ＠ podrán formarse sus barracas con mas ó m en.os capa
cid ad, pudiéndoselas hacer tambicn de ladrillo al estilo de 
los almacenes de venlilacion del lazareto de Barcelona. 

1 o. Las bocas de las barracas tendrán la direccion de N. 
á S. Dé una á otra barraca habrá á lo m enos la distancia de 
doce palmos. Sus calles serán formadas á treinta palmos de 
ancho. 

1 1. Si los puntos en que fuesen construidns las barracas no 
tuviesen suficiente agua, el gobieruo procurará conducirla po:r 
ｭｾ､ｩｯ＠ de cab:1llerías, dejondo en cada banaca aquella. c,an
tidad que se juzgue necesaria , á cuyo fin las fami lias ten
drán sus cántaros. 

12. Se procurará qne cada cnmpamento tengá 1.111 paraje 
pata poder ir á Jav;-¡'r la ropn y· para qne P.e consene el ór
dcu ir<in por turno destinando todos los dias de la semana 
el núm ero de individuos segun permita el lavadero. ' 

J3. Hah r<t un pu esto destinado para las necesidades corpo
rale s con la debida separacion de hombres y ｭｵ ｾﾷ ･ｲ･ｳＮ＠

14. A cada individuo de los que dependan del auxilio del 
gobierno se le entregará diariamente la misma racion de pan 
q ue se da al so!dndo, dos terceras partes á los de <;]os á diez 
años y una tercera parle á los niños de pecho, procurando 
que el pan sea de una regulf\r calidad. 

1S. Lá misma r egla seguirá en cuanto á la le ila que será 
la misma cantidad que se entrega por utensilios, rebajando 
la que corresponde á aquellos que el gobierno les suminis-
trase la sopa. r . 

16. Para evitar que en lós campamentos se depongan en
fcrrpos, desde el instante que vayan saliendo las fa milias se
rán visitadas por facultativos, deteniendo todos aquellos que 

' conozcan tener la enfermedad. 
17. En cada campamento lH1brá barracas de prevenci'on 

para trasladar en ellas la.s familias que, tengan enfermeda
des de contagio. 

18. Se permitid .á los que tengan trabajo en la ciudad 
que vayan á cUa, baJo el concepto de 1-]UC no podrán entrar 
hasta des pues de una hora que haya salido ',el sol y salir de 
elfa una hora antes de ponerse. Este punto será escrupulo-



samente examinado á fin de · que los . que vayan á la ciudacl 
se sepa si van ó no ú trabajar, pribando enteramente á los 
niños y niñas de menor edad. 

19. Todas las maüanas antes de marchar á la ciudad los que 
teng:m licencia 1 y por la noche antes de ponerse el sol, que ya 
habrán debido volver, el zelador pasai'á lista y al que faltare $e 
le quitará un dia· de socorro y se le prohibirá volver á la 
ciudad. 

20. El. Ayuntamiento nombrará los comisjonados necesn-
J;'ios para la distribucion del socorro diario. · · 

2 1. Se tendrá presente para resolver á .su tiern po si . será 
mas útil á cierta clase de gente darles sopa en lugar de dinero. 

22. La mayor parte de los milicianos de Barcelona podrian 
s.crvir para la tranquilidad del interior de los campamentos, 
dándoles aquel prést ｱｾ･＠ permitan las circunstancias y es
casez de numerario. 

!13. No se permitirá que salgan de la ciudad al campa
mento perros, gatos, ni otra casta de animales, y desde lue .. 
go se autoriza á todo ciudq.dano pat•a que pueda ｭ｡ｴ｡ｾｬｯｳＮ＠

1 

.· 
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tlo accecler :í, él; dcmostramlo .que ui los derechos de otr49s puehlos sa
»os y que habían representa do igualmente contra dicho ｾｮｳ｡ｮ､Ｑ･＠ , ni la 
fuerza disponible , ni la conservacíon llel orclen '!! armonw entre unos Y 
etros pueblos , ni sus de:hercs respecto de la ｰｲｯｶｩｊｾ･ｩ｡＠ y · ､･ｾ＠ r:ino , .ni 
las consecuencias que pod¡¡ian resultar en las relaéJOnes · samtanas , m
dustriales y . mercantiles , ni sus facultades en fin ,_ lo permitían ; pero 
al mism(} ti empo prescribía el orclen pOrLJUC •lcbian establecerse casns y 
campos de barracas de obscrvacion en ｾＱ｢ｵｮ､｡ｮ｣ｩ｡＠ para los pudientes 'J 
no pudientes , otros campos para los que cntraHen y saliesen de día IÍ 
trabajar en la ciudad, y por último ·para Jos .menesterosos · faltos ·de 
trabajo á quienes en los mismos campos se les s\:lhministrase la sopa: 
aeompa.W:aba apuntes para la roalizacion de este plan , el mantenimien· 
to del orden y polida de saluhridacl y comodillad , sin omitir nada de 
cuanto su ardiente celo le sujiri,) : , nombraba al propio tiempo una C'o
nüsion al efecto compuesta de ｩｮ､ｩｶｩ､ｾｯｾｯｳ＠ de .su seno , de la ｭｵｮｩ｣ｩｰＺｾｬ＠

Y del Ayuntamiento y facilitaba pnra estos ' objetos veinte y dos mil du
ru. Sin duela los ciudadanos que rcprescntaroli no tenían conocimieato 
de estas razones y medidas. Posteriormente se vencieron dificultades y 
.se ｾ｣［｡ｬｩｺ｡ｲｯｮ＠ clichos fondos ; se autorizó ,¡ la comision para aumentar sns 
auxtllarcs , cnvianclo con iR.struceioncs para sacjar obstác·ulos otro vocal 
Qe ･ｳｾ｡＠ Junta; y se resolvió que á la inmediacion de los .,.monasterios 
de San Gcrúnimo de la Murtra , Montealegrc y Conreria se establecie
sen tan1bicn campos de barracas en cuanto ｾ･｡＠ posible á ｦＺｾｶｯｲ＠ de aclue
lla localidad esterior al c01·don y con las precauciones sanitarias. 

Si la posicion de algnn campamento exije el ensanche . del cordon en 
algun trecho sin que rcsttllc perjuicio, lo permitirá la Junta ; pero di. 
ｬｾｴ｡ｾｬｯ＠ de rio ;i rio y tres lcgu<'s 1í lo interior comprendiendo po'r con
sJgmcnte pueblos actua:imentc sanos y formando una lú1ea imposible dé 
guárdar , ni está en las facl11tacles de la Junta, ni. esta puede llesen
tenderse de. las rcpresentacienes de aquellos ni de sus consecuencias. 

Por ｬｴＱｭｾ＠ , no queriendo tampoco cargar S<lbre s{ con el escnípn· 
lo de .fal;a: a lo mas múiinÚl , á la jl1tticia, á la humanidad , ni :i 
sus pnnc1p10s . de lícita deferencia por los desgraciados, hahitantes de 
Bareeloila , tras¡ada al g"bicrno la ¡·cprescntaciotl que ha recibido para 
t¡uc decida asunto de tanta trascendencia , . mientras manrla activar la-s 
medidas . tomadas para la salida · de las gentes de la poblacion á las ca· 
aas y campos designados. Esp:nTagucra I3. de octubre de x82I. = An
tonio Remon Zarco del V ullc , presiJ.cntc. = Joa1uin ｅｳｾｲｩ｣ｨ･＠ , secre
tario. ___ . ____ __;__;:-._:....;_...:...._ 

Siguen lns c:JUtiLlades que se km recogido en estas c:ts:Js Consistoriale¡¡ 
tn el día 14 de ｯ｣ｾｵｨｲ･＠ de r 82 r , para a},enue\· á los gastos. de sani
darl. , })eneiiccncia y seguridad publica •1uc cubre el Excmo.. A yunta"" .. 
n1iento constitucional, 

Nombres. Cantidades. 

Rs. vn. mrs. 

Snma de ayer.................. 77J48 29 



. ｾｾＹｾ＠ • 
Franc1sco Castellú l'CVe!lded&r , ganizando •. , •.••••••••• , , ••• , 
De D. Pedro Vilar .......................•..•.. , ..... · ..•. 
De un voluuuria de la 2.a compañia del tercer ·bataLlen, el prcst 

de 3 di as por ahora .............•......•.•. , .......... . 
El M.agn·{Üco Ayuntamiento de la .villll de Sitges por carLa <le or

den de D. J 1.1.an Giralt fecha r r de octubre á D. Martirian Ba-
tC•t . • "' •.• • ..••••• .- •.••••• · ..................... ｾ＠ .•••• • • 

El Magn{fic& Ayantamiento de Capcllacles por carta de orden de 
D. Manuel Sena y Frauch , á- D. Francisco S e-rra y Franch fe-
cha rx cle&ctubre ••••.••....••••••••••• ｾﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ＮＬ＠ ... : 
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SAtUD PUBLICA 

FIEBRE AMARILLA. 

Se Gontinuará. 

1. 

Parte que coil'lprende el dia z 4 de octubre segun resulta de los que 
han dado ,los facultativos. 

ｾ＠ 1 ' 

Entrados, Salidos. 1 

Existrmcia ó aco- • 6 cu...: Convale-)}luertos. Existen• 
anterior. meticlos. rados cümtes. té$. 

___.____ ---- ---':Bltéclonctil ..... 
1 

o o 0 () o o 
Hospital del Se-
minariv., •••.•.• r58 . 4'f 3 . 14 '32 ｲＶｾ＠

Ciud?d .•••. , , •. 3ll2 ·'' T 31 ｦｬﾷ ｾ＠ 1 I l 52 i-' 324 . 
ＭＭｾ＠

q3o 72 Jfr. · 66 5o 488 
' __:_..._.....__.,_ 

• Resumen del núll"fero ,de muertos en ' este día. 
• j • '•t, 

·:De las notas oficialeS\ remitidas por ｬｯｾ＠ Rdos. curas párrocos 
resulta que han fallecido en la ciudad . d'e tod.'l dolencia ....... 

· ll11 el ho-spital general .... , •...•..... : ..••..........•..••. , • 
En cl .rnilitar .......••...•...•..••. ." ...•.•.......•..•..•. : • · 

· En el del seminario ..••.•........ . ....•.••.........•...•... 
E!l la Barceloact& .••••••••• :· ••••••• , · •••••••• · •••••••••••••. 
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Nota. , No se contit:J.p:t el Jtúmero ･ｬｾ＠ acometidos en la Barc_elqncta pGr 

ball:lrse enfermas les facultativos ; aunque se sabe }10r aviso dado por el 
· comi'sario 1. 0 de aquellá p9blacion que se experimenta úna notable me jo· 
ría en la salud de aquel vecindario y que um solamente han fallecido 1 4 

. i4dividuo' ·e¡f el clia de hoy. · 
De órden de la M:. l. Janta municipal .de Sanidad, Francisco Subi ... 

tfCli.'i .. , lubilit.1d.o par:J. su seerctaorio. 



1 

Circuley_r r¡ue el alcalde constitucional primero ha pasail8 ,d los ｳｴｩ￭ｯｾ＼･ｾ＠
comism·ios de barrio. 

Las circunstancias del dia á metlida que se han ]Jecho mas aflicti
Vas han insensiblemente qircumcrito mi atcncioll á una . multitud de ｾ［ｴ･ﾭ

go.cios á los · .11ue ,se del) e \lar émso ｾｩｮ＠ dpmora. Un sin nún;ere de ｟ｦ｡ｾ＠
nnlias se ' han ausentado de esta ciuda(j. abandonando sus ｣｡ｾ＠ as y deJan• 
do por consi(Ynicnte expuesto; ll)S efectos que ｨ｡ｾ＠ en ellas. Al ·partirse 
no refl(·xíona;on sobre esto vorr¡ue ningun o'tro objeto les movia· que evi
tar la m'!le1·te , y aun todo Jo hubieran sacrificado gustosas á este :Lln; 
{lero cuando ' pasado el primer ｻｭｾ｣ｴｵ＠ y líbr_es ya del peligro ｾｵｭ＠ yen; 
sadu cGn el desamparo cu que .deJaban sus ｭｴ･ｲ･ｾ･ｳＬ＠ .han acud1d() a nn, 
para t}l\e cele en lo , posible sus propiedades. La multitud de cnc:.1rgos de 
ｩｬｾｴ｡＠ clnse. y las ocupaciones serias á que ､ｾ｢ｯ＠ convertir toda mi ateu
cwn me imposibilitan corresponder á los .tleseos de los que en m{ lwn 
ｦｊ｜ｬ･ｳｴｾ＠ su confianza. Debo por consiguiente , acudir á sugctos de acredi
tado ｾｵｩ｣ｾｯ＠ y honradez con el oJ)jcto ele que reemplazcan en esta par
te nn porsona , vigilando cop .la pcsible eficacia las casas. fJUC, ;i causa 
tle l:.t ､｣ｳｰＺＮｾｴｲｩ｡｣ｩｯｮ＠ de $us ·dueños, han ｱｵｱｾｬ｡､ｴﾡ＠ en un total ｡｢｡ｮ､ｯｾ＠
110· A , ･ｳｴｾ＠ ｡ｦﾷ Ｎｾ ｣ｴｯ＠ me tljtijo á, V. cpn la seg1.1ra creencia de que se
.cund:mt mts .\leseQs , por lo i toea1¡te al distrito del barrio que está ·á 
ｾ＠ enrgo , Y firmemente porsua!lido de que depos{to, mi eonfi:lnza en quic1l 
･ｳｾ＠ ｾ･ｲ｣･､ｭ［＠ por todlls razones :í merecerla . . Suplí cote por lo tanto que, 
ó b1cn haciéndolo presente á ali!:uuos homados vecinos , · ú bien a da p. 
ｴｾｵ､ｯ＠ los medies mas ｣ｯｮ｣ｬｵ｣｣ｮｴｾｓ＠ á esle efecto V que á la penetra
ｃｾｕｬｾ＠ ele V. no se ocultan , tenga la bunJad <le ¡;rocurar en ｣ｾ｡ｮｴｯ＠ cs
ｾｬＺ＠ a su alcance 1-& ｾｯｵ ｟ ｳ･ﾡＭｶ｡｣ｩｯﾡﾡ＠ de las, casas de ･ｳｾ＠ barrio, ｩｮｨ｡｢ｩｴ｡ｾ＠

as por ausencia de sus dt¡cños ; con lo que recibirán estos particulat · 

t
lll_crcccl, Y. en medio de sus mismas desgracias darémos á nuestra ·pa-
na un st'l" d t t' · d . ' l o es 1momo el amor que nos merece. 

J DIOs _guarde á V, muchos añ{)s. Barcelona 12 de octu1ne de 1821, 

ose.f Manan o de Cahanes, ｾｬ･｡ｬｾｾ Ｎ＠ I,. 0 co¡1stitucionat 
, , AVIJ>OS AL PÚBLICO. 

11 a ｾｾｾ｡＠ a ｾ･ｮ･ｦｩｾｩｯ＠ ele · los pobres de la casa nacion¡¡l de Caridad que se r 
. " 0 lteado el d1a de hoy en el salon del Palao. 

t El ntímcro ele las cédulas de la presente rifa asciende á 2 2i2 y á 
enor d 1 · .1 • ' 

] . e o prevemuo en el anuncio ele 8 del corr)ente el ¡)rémio de a pn , 
s n1era suerte qs de 28o pesetas y el de las cuatro restantes '}O pe-
etas cada S d . ' d. . una. e a vwrte que los gastos corren á cuenta de la Casa 

le Candad. 
otes. J\Túmeros. Sugetos premiados. ---I • 

2. 

3. 

19S4 . Vari:is .señas •...............•.•• , ..••....•. 
.872 Ntra. Sra. fi el Carme p. y y. A. T. ｾｯｮ＠ otra ... 
548 La ｓｮｾｾｻｳｩｭ｡＠ ｾｲｩｮｩｴ｡ｴ＠ y lá Vfrgen p. y y. B. S. 

. y ot1a ......•.••..•.•...•.....•.. 
ｾＹｉ＠ Seiior ｾ｡ｲｴｩ＠ lVfasuclifuÚt p. y v. P. y 0tra . ...• 

1 73 Ay ｓｾＱＺｯｲ＠ Ay Señor qui w j·o , p. y v. Joscpa 
Sa carrc den Jaume Gir:tlt con seña . . , .. 

Prémios. 

2 So pesetas. 
'}O itlem. 

Ielem. 
l<lcm. 

Jrlcm. 

/ 

r 



2rc,i)' 

'iiañana se ahrirá igual rifa ql!le se cerrad el domingo próximo rlía 
ｾ＠ 1 dol con lente en cinco suertes á saber : la cuala parte del producto ｴ Ｎ ｬＩｾ＠

t11l do las cédulas será. la primera· suerte , y la otra cuarta parte se re-
partirá el\ cuatro ｳｵ･ｲｴ･ｾ＠ ｩｾｵ｡ｬ･ｳＮ＠ · ·· ' 

Barcelona, 15 de ｯ｣ Ｑ ｴｵｨｲ･ Ｎ ､･ ﾷﾷ Ｑｾ Ｎ ＲｩＮ＠

El miércoles dia 1-j· del presentb ·mes es el 'señalado para. la salida df
dos convoyes de aquellas personas ｴＡｩｵｾ＠ han solicitado hacer su ｯ｢ｳ･ｲｾ＠

ｶＱＱ｣ｩｾｴＧｬ＠ en los pm1tos de Sat\ : Gcrvnl.mo de la Mmtra , Montcalegre 'f 
Colrcda , á cuyo Jin· dcberáti en el· tlia de hoy venir á ｲ･｣ｯｾ･ｲ＠ sus ｰ｡ｰ･ｬｾﾷ＠
tas tlesde las 7 :i las 8 de la noche ·' :i · fin de qne maña Ha :i l:ls !) del dJ:.t 
pltcdan encoutr:Jrsc en el punto etc la Cltrrctera Jlcal de }<'ra ncia contiguo á 
la l{nca ó c01·don donde ｾ･ﾷ＠ lwlliHán D. Francisco J>,enart y D. ｆ･ｬｩ｣ｩｾｴｬ Ｙ＠

Bofill , vocales de esta Ju¡!ta de cmigracion con el • ohjcto de hacerse cargo 
de las papeletns ·y acompailar los ctmvoyes' lwsta stt , de11tino. Barccl<ma. Ｇ Ｑ Ｎｾ＠
de octubre de 1821. = Por disposic íon Jc la muy ilustre Junta de Erni
gracion = ｾｆｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ Subirachs , secretario. 

Habilitado'! ya los :Monasterios de San Gcr(.nimo de la J\furtn, J.\'Ion· 
. tea legre y Colreria para ｣｡ ｳＺｾｳ＠ 'de ohscrvacion; se hile e ｰｲ･ｾ［ｩｳｵ＠ que ｴｯ､ｯｾ＠
los r¡uc quieran trasl:ulatse á cual rtuicra de estos dos ｰｴＱｮｴｾｳ＠ y. permanecer 
en ellos hasta haber concluido el t,j'rmino seí'íalarlo por la .Superioridad, ｾ･＠
ｾｮﾷ･ｳ･ｮｴ･ｮ＠ en la · oíieina de 13 .T!!nl:á tle Emigraciot1 estahlccicla en el ｣ｾｬｬﾭ
·ficiQ . !!le la Audiencia territorial con los requisitos ya. prevenidos , en la tn'" 
'teligencia de que · luego que lwya Htdi ,cicnte número do ｰ｣ｲｳｯ Ｇ ｴｈｬｾ＠ palla ｦｯｲｬｬＱ ＱＱ ｾ＠

un convoy, se tras!ad:aán y ncompaíi:arán sin rlemóra :i los ｩｭｬｩ｣｡､ｯｳ ｲ ｴｬ･ Ｎ ｾ＠

tinos los itJdividuos que lo coml'ongan. ｊＳｾｲ｣｣ｬｯｮ｡＠ I3 de octuhrc :de r6:n·::: 
Pó'r disposicion de la M. J. Junta de Emig1·acion;·::: Frmwisco Subil•achs, 
bccretario. 

Prescntandose en la Secret:m'a del Gobierno milita t i , D. · Pahlo Torrci 
y Ribot; D. Ramon Mas y ｦＱ Ｎｾ ｩｲＬ＠ riyud:11.1te ｾ･ｴｩｲ｡､ｯ＠ de caxntlotcs de Ca,. 
taluiia ,· D. Joaquín ele C:mt-os . D. 1\I:mriel' _(nicelo ' Dul;t . capit:HI Y su· , • . a 
11altemos agregados al Esl:tdo Mayor; D. Francisco Cnsals tlc esta ｵｩｾｾｾｾ＠
das c. , retira!.! o :í td.ispersos ; ｾﾷ Ｇ＠ el · ｳｾｲｧ･ｮｬｯ＠ ｳ｣ｧｾｭ｣ｬｯ＠ ; . que fué del <le Cor 
.do va ; Manuel Bara: se les enLrcganüi documen tos •1ue ' les pertenecen 1 

Iteaics rcsolucieues. 
. No vino a·,.er emhru•cacio·n al.!!lm(L> · . 

,; . v . . Je$ 
,. Avi_¡o, ｾｾ＠ q.ue Le acomode CLltrcgar en esta como 'míQs ､ｯｾ＾＠ mil rc:J . 
y recibirlos en }L<illorca , acuda al despachó úe este peridrl.ico , que le ､ｴｾ＠
.rán el s1:1¡;cto ; y al guc le acomode xccihir en ' Mnd ri 1l ·858 reales y darloS 
en esta , se lCI dirán igualmente en la oficina tle este periódico. · . 
. Pél·didas. Cualquiera que haya cncontra·lo una C!irter:t rou ｣ｬｩｦ｣ｲ･ｮｾｃｾ＠
ｰ｡ｰｾｬ･ｳ＠ de scgnws , que se pcr tl iero11 por el can1_ino <le G:_racia , se ｳ･ｲＧＢｾｾ＠
entregarlos en casa de D. Anto:1io Bulhena , t endero t!e palios , frente S:Ill 

Maria del M:u:, que ademas de las gracias se •.lar:í una ¡;ratific11cion cotnpe; 
tcntc. · · · · 

Sirvieutes; P[lhlo Suiit5 se ｯｦｾﾷ｣｣｣＠ i :ts!stir cmtlquicra enfermo , c<>U10 l4J 
tiene ya ｡｣ｾｳｴｵｭ｢ｲ｡｣ｬｯ＠ , y tiene quirn le nhoua : danin l'[izon en la calle Jcll 
Pi calques , casa nüm. 2 6 .• srgun<lo ｰｩｳｯｾ＠ .• 

Una mugér .de Clla·cl 31¡ ·años se ofrece asistir enfermos' en las casas JtarU 
cularcs : v.ivc en la ca!Ie del Pou de la Figucra , ntim. 7 , primcr P1sO· 

En la impre.nta de D. An-tonio J3.msi , impresor de C:íma.m de S. M. 


